
Rad. No.13001310300220180010300 
PROCESO: DIVISORIO  
DTE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A CISA  
DDO: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Y OTROS 
 
SECRETARIA.-Doy cuenta a Usted Señora Juez del presente proceso DIVISORIO 
promovido por CENTRAL DE INVERSIONES S.A CISA contra BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A.Y OTROS y escrito mediante el cual se solicita se requiera a 
la Alcaldía Localidad Industrial y de la Bahía, a fin se tramite el Despacho 
Comisorio librado dentro del presente asunto, y radicado en esa dependencia en 
el mes de julio del año próximo pasado.- Al Despacho para proveer. 
Cartagena, junio 28 de 2022. 
 

 
NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 
SECRETARIA  

 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
CARTAGENA, JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)  
 

Visto el informe secretarial que antecede, y el petitum a que hace referencia, el 
Despacho REQUERIRA a la Alcaldía Localidad Industrial y de la Bahía, a fin lleve 
a cabo la práctica del secuestro ordenado mediante proveído de fecha 25 de mayo 
de 2021 y despacho comisorio librado dentro del proceso de la referencia, 
radicado ante la Alcaldía Localidad Industrial y de la Bahía, en el mes de julio del 
año próximo pasado, según lo informado por el ejecutante. 
 
Por lo expuesto se DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la Alcaldía Localidad Industrial y de la Bahía, en el sentido 
indicado en la parte motiva del proveído. 

 
2. Líbrense oficio en tal sentido. 

 
NOTIFIQUESE 

 

 
NOHORA GARCIA PACHECO 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
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